
CoNSULTA EN LÍNEA DE TNHABTUDADES DE QUTENES HAYAN S|DO CONDENADOS pOR

DELITOS sDruALEs coMmDos coNTRA MENoRES DE 18 ¡Ños

tá Polida Nadonald€CobmHa inbrma:

Que siendo las 11.20:47 horas del 161Q112026, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 51653606,
Apellidos y Nombres L"EON pAnÑO LtI¿ EIE}.¡A

NO REGISTRA INHABIUDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa METRO VAl.lS, con N|T &X]l:ti8859-4 y su
utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la Le)l
1918 del 12/07/2a18 "por medio de la cual se establece el régimen de inhabitidades a quienes hayan sido condenados
por delitos sexuales cometidos contra menares, se crea el registro de inhabilidades y se diaan otras d¡sposic¡ones"y su
Decreto Reglamentario 753 del 3O/O4/2O19 "por medio det cual se reglamenta la Ley t 9I I de 201g", con observancia de
fas Leyes 1581 del 17nA/2012, 1712 del O6103/2OMy demás normat¡vidad rectora frente al tratamiento de datos.
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1611126, 1130 Policla Nac¡onal de Colombia

POLICIA NACIONAL
DE COLOMBIA INICIO CONTACTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimlentos Judiciales

La Policla Nacional de Colombla lnforma:
Que siendo las 1 1 :30;08 AM horas del 161Q112026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanfa N" 51653606
Apellidos y Nombres: LEON pATlñO LUZ ELENA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artfculo 248 de la Constitución Polftica de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proterida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda 'NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.

Sitienea|gunadudacone|resu|tado,consu|te|asp¡9guntasfrecuentesoacérquesea|asiM
Naclonal más cercanas.

htt¡'sJ/ehtéc€dentes.policia.gov.co:7005/webJudiclal/formAntec6dsntes.xhtml
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GERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No.288881910
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Hoja I de 01

8o9oüá DC, 16 de enero delZJ,26

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN cerüfica gue una vez consullado el Sistema de lnbrmacinn de Regisbo de Sanciones e Inhabilidades
(SlRl), el(la) seño(a) LUZ ELENA LEON PATIÑO ktenüficado(a) on Cédula de ciudadanía número 5f 653606:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La ceriiñcación de anteceder¡tes ontbne las anotacimes de las sanciones o inhabilbades que se encuentren vigenles. Cuando se
trate de nombram¡ento o posesión en cargos que eijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certifcaÉn todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o- y 4o. del añicr¡lo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabillJades generadas por sanc¡ones penales,
inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales oon el estado, de los fall¡s con responsabilidad fiscal, de las decisiones de

pérdida de investidura y de las condenas proferklas contra s€rvidores, ex servllores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
de la acción de repeüclln o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acoader al sector público, en los térmlnos que

la Gonstitución Politica y la ley particuhr o demás disposiciones vigentes. El Sistema SlRl reporta como antecedenles solamente las
con debida ejecutoria rec¡b¡das de las autoridades nacionales colqnbianas. En caso de nombrambnto o suscripc¡ón de conbatos con el

Estado, es responsabilidad de la Entllad, validar la inbrmaclln de antecedentes det aspirante en la página web:
https ://www. procu rad uria. gov. co/Pages/certifi cado-antecedentes.aspx

Carlos tMlliam Rodriguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

ATENCIÓN:
ESTE CERTIFICADO COilSTA DE 0r HO,A(S), SOLO ES YAUDO €N SU rOTAuoAD. \GRlFnrrE C¡t E EL t'¡utERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISilO EN

TODAS LAS HOJAS.

Divis¡ón de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 01800091 031 5

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procr¡radufi¡a.gov.co


